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Uolctin 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

áO cént imos el trimestre j 13 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago da 
25 céntimos ¿e peset*, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 17 de Enero.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO US MNISTllOS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Ndm. 116. 

El Alcalde de Cármenes me dice 
en 13 del actual, que en la noche 
anterior se fugó Martin Gómez, cu
yas señas se expresan á coutinua-
cion, que en unión de otro iba con
ducido por dos paisanos. En su 
consecuencia encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y detención, po
niéndole á mi disposición si fuese 
habido. 

León Enero 15 de 1884. 
E l Oobornador, 

J o s é Sforeno, 

Señas de Martin Qomez 

Edad 32 años, estatura 1 metro 
700 milímetros, cara larga, color 
bueno. Usa toda la barba, es natu
ral de Valdecañada y se halla casa
do con Josefa Barredo. Viste pan
talón de pana rayada, chaqueta de 
idem de corte rajón, chaleco negro 
en buen uso, camisa blanca, faja 
negra, boina encarnada. En la par
te inferior el pantalón se halla ro
zado, y calza botas bastante usadas. 

JUNTA. PROVINCIAL 

DS 

I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A . 

Por Real orden de 18 de Diciem
bre próximo pasado han sido eleva
das á permanentes las setenta y una 
escuelas temporeras comprendidas 
en la relación que á continuación 
se inserta, asignándoseles con cargo 
al capítulo correspondiente del Pre
supuesto general del Estado las 
27.047'50 pesetas á que asciende el 
importe de las diferencias entre las 
dotaciones que tenían señaladas y 
las que ahora se les fijau. 

Lo que se publica en el periódico 
oficial de la provincia á los fines 
procedentes, previniéndose á los 
Ayuntamientos á que aquellas cor
responden que en sus presupuestos 
del año próximo, y lo mismo en los 
sucesivos, deberán seguir consig
nando para dotación personal do 
dichas escuelas la que hasta aqui 
tenían señalada, que también va 
indicada, y para material la cuarta 
parte de la que ahora se les fija, 
prometiéndose esta Corporación del 
celo de los Ayuntamientos y Juntas 
locales coadyuvarán por sn parte á 
la realización del elevaoo pensa
miento del Gobierno de dotar á to
dos los municipios do los necesarios 
contros de enseñanza, procurándose 
locales idóneos y habitaciones para 
los profesores de dichas escuelas, á 
cuya provisión se procederá muy 
en breve. 

León 14 do Enero de 1884. 

E l QolJernador-Proaidente. 
JOBV M o r e n o . 

B e n i g n o R e y e r o , 
SocretaTÍo. 

Quintanilla del Valle.. 
Filiel 
Distrito de Banidodes. 
Brimeda 
Val de San Román. . . 
Lagunas de Somoza.. 
Pelechares 
Quintana y Congosto. 
Palacios de Jamuz.... 
Valdesandinas 
Zambroncinos 
La Seca 
Garrafe 
Pedrun 
Riosequino 
Grádeles 
Valduvieco 
Val de San Pedro 
Onzonilla 
San Andrés Rabanedo. 
Vegas del Condado... 
Viílasabariego 
Villafaño 
Villaturiel 
Villaquilambre 
Mallo 
Rio de Lago 
Fasgar 
Soto y Amío 
Cirujalcs 
Vegarienza 
Villar de Santiago 
Turienzo 
Lago de Carucedo 
Robledo de Losada 
Priaranza del Bierzo. 
Libran y Pardamaza. 
Boca de Hucrgano... 
Cistierna.-. 
Maraña 
Posada de Valdeon.. 
Taranüla 
Lois 
Vegamian 
Argovejo 
Calzada 
Canalejas 
Joara 
Quintana del Monte.. 
Villacalabuey 
Sta. Maria del Monte 
Sta. Maria del Rio . . . 

Dot&cion 

quo 

Ptas. 

90 
125 

90 
62 50 
90 

125 
90 
62 50 
62 50 

125 
90 
62 50 
90 
90 
90 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
90 » 
90 » 
62 50 
90 . 
90 > 
90 > 
62 50 
90 
90 
90 
62 50 
62 50 
90 
62 50 
90 
90 
90 
90 
62 50 

200 
125 
125 
62 50 

137 50 
160 
90 

125 
90 
90 
90 
90 

400 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
500 
400 
500 
500 
400 
500 
500 
400 
500 
400 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
400 
500 
400 
500 
400 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
400 

Villaselán. 
Benazolve. 
Izagre. . . . 
Matadeon . 

Reliegos 
Granooso 
Buiza 
Candanedo de Fenar 
La Vecilla 
Fontun 
Barrio de Arabas-aguas 
Redipuertas 
Tolibia de Arriba 
Valporquero de Vega-

cervera 
Barias , 
Berlanga. 
Sobrado 
Valtuille de Arriba.. 

62 50 
90 » 
90 > 

210 » 
90 » 

125 » 
62 50 

125 
90 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 

90 
150 
125 
62 50 
90 

500 
400 
500 
500 
500 
500 
400 
500 
400 
500 
400 
400 
400 
400 

400 
500 
500 
500 
500 

62 50 500 
90 >l 500 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

REEMPLAZOS. 

C i r c u l a r . 

Con esta fecha se remiten á los 
Ayuntamientos de la p rovinc ia 
ejemplares duplicados de las filia
ciones de todos los reclutas del ac
tual reemplazo, á fin de que, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
2.° del art. 129 de la ley, puedan 
traerlas cubiertas en el dia que se 
señale para la entrega de su res
pectivo cupo; advirtiéndoles que si 
en algún caso, por extravío, no lle
garan á su poder, avisen inmedia
tamente á esta Comisión para ha
cerles segunda remesa. 

León 14 de Enero de 1884.—El 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Rodríguez. — El Secrerario, Leo
poldo García. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

l)ELE<UCI0J DE IUCIBNBA 
UE L A PROVINCIA DE LÉOIf. 

Dispuesto por Real órden de 29 



de Noviembre último se prohiba á 
los empleados públicos el ejercicio 
do la profesión de apoderados do 
clases pasivas; con ol fin de quo los 
individuos de tan respetable clase 
no sufran perjuicio ni retraso de 
ningún género en el percibo de sus 
haberes, esta Delegación de Ha
cienda advierte por el presente B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, que 
los que hayan conferido su repre
sentación á los Sres. D. Mauricio 
Fraile, oficial del Ayuntamiento de 
esta capital, D. Luis García Arias, 
que lo es de la Diputación provin
cial, D. Jacinto Arguello, Catedrá
tico de la Escuela Normal de Maes
tros, D. Lorenzo Fernandez Pas
cual, portero de la Tesorería de 
Hacienda y D. Antonio Alvarez, 
Agente municipal, retiren aquella, 
y la sustituyan en otras personas 
que no tengan el carácter de fun
cionarios que los anteriormente c i 
tados, ó resuelvan lo que tengan 
por conveniente, en la inteligencia 
que todos aquellos que no efectúen 
la mencionada sustitución, queda
rán en suspenso dé sus haberes á 
contar de la mensualidad de Enero 

actual. 
León 12 de Enero de 1884.—José 

Palacios. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucimal de 
Santa Mena dé Jámúi. 

No habiendo comparecido el mo
zo núm. 2 del presente reemplazo 

""Andrés Fernandez Vidal, natural 
de Villanueva de Jamúz, en este 
Ayuntamiento, hijo de Alejo, d i 
funto y Toribia, vecina del mismo 
pueblo, á ninguna de las operacio
nes practicadas de rectificación, 
sorteo y declaración do soldados, 
no obstante las notificaciones en 
forma hechas & su madre, quien 
instada por el Sr. Alcalde el dia de 
la declaración de soldados manifes
tó: que su hijo se encontraba en el 

. ; mes de Octubre último trabajando 
len Sardón de Duero, provincia de 

/ Valladolid, pero que en la actuali
dad no sabia si se encontrarla allí, 
ignorándose por lo tanto su para
dero, por la presente so le cita, lla
ma y emplaza, para que en el im
prorrogable término de ocho dian 
que al efecto se le han concedido, 
se presente en la casa consistorial 
del citado Ayuntamiento, para ser 
tallado y exponer acerca do su per
sona lo que creyera conveniente; 
apercibido que do no verificarlo 
dentro de dicho plazo no tendrá lu 
gar á ser oido, parándole además el 
perjuicio que haya lugar. 
. Santa Elena de Jamúz 12 de Ene

ro do 1884.-
Garcia. 

-El Alcalde, Eugenio 

JUZQA.DOS. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: que en el juicio eje

cutivo promovido en esté Juzgado 
y Escribania del que refronda por el 
procurador D. José González Valcar-
ceen nombre del limo: Sr. Obispo de 
esta Diócesis, D. Mariano Brezmes 
Arredondo, contra D. Policarpo 
Arias Rodríguez, como testamenta
rio y pagador de deudas de su di
funto hermano D. Matías Arias Ro
dríguez, ambos de esta vecindad, 
sobre pago de veinticinco mil nue-
vecientas treinta pesetas cincuenta 
céntimos, que obraban en poder de 
este lütimo por via de depósito pro
cedente del clero; por providencia 
de esta fecha se acsirdó sacar á pú
blica subasta por término de veinte 
dias las fincas embargadas como de 
la testamentaría de dicho D. Matías 
Arias, que con la tasación dada á 
las mismas por los peritos nombra 
dos al efecto, son las que á conti
nuación se detallan. 

Posetafl. 

1 .* Una casa en el cas
co de esta ciudad, calle de 
Sancti Espíritus' número 
cinco, compuesta de plan
ta baja y piso principal, 
con diferentes habitacio
nes y oficinas, patio,jardin 
y huerta, linda por la de
recha entrando, por donde 
mide quince metros oclen-
ta centímetros, con pla
zuela de Santi Espíritus; 
por la izquierda, por don
de mide treinta y. seis me
tros cincuenta' centíme
tros, con huerta de D: Fe
lipe Fernandez Valderrama 
y casa de D. José Otero; 
por la espalda, por' donde 
mide cincuenta y cinco 
metros ochenta y dos. cen
tímetros, con calle del Se
minario, y por el frente, 
pordonde midecincuentay 
seis metros diez centíme
tros con calle do Santi Es
píritus, tasada e n . . . . . . . . 17.500 

2." Otra casa.también 
en el casco de esta ciudad 
callo de San Javier núme
ro nuevo, compuesta de 
planta baja y piso-princi
pal, con varias habitacio
nes, patio y corrales, mide 
una superficie de quinien
tos once metroscuadrados, 
do los cuales trescientos 

veinte metros se encuen
tran cubiertos y el resto 
por cubrir, linda por la de
recha entrando con casa 
ce D. Ramón Somoza, por 
la izquierda otra de here
deros de D. Enrique Sala-
zar, por la espalda otra de 
D. Maximiliano Válgoma 
y por el frente con dicha 
calle de San Javier, tasada 
en 

3. " Una tierra trigal 
regadía y secana de prime
ra calidad en término da 
Celada y sitio del remedia-
no, de cabida de dos cuar
tales, linda Oriente regue
ro del salerino, Mediodía 
y Norte, otra de herederos 
de D. Matías Arias y Po
niente con la carretera, 
tasada en 

4. " Otra tierra trigal 
regadía de primera cali
dad en el mismo término 
y sitio del palerino, con 
una mangada, de cabida 
de unafanega, linda Orien
te y Norte con molderia 
real, Mediodía huertas de 
D. Pedro Castro Frangani-
11o y de D. Matías Arias y 
Poniente otra de José Ares, 
de Valdespino, tasada en. 

5. * Y otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el propio término y si
tio del palerino ó el pe-
dron, de cabida de dos 
cuartales, linda Oriente 
tierra de José Ares, Ponien
te la carretera, Mediodía y 
Norte otras de herederos 
de D. Matias Arias, tasada 

6.000 

300 

500 

350 

T O T A L . . . 24.650 
Lo que se hace público para co

nocimiento de los que quieran inte
resarse en dicha subasta que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de 
la Rúa Nueva, el lúnes 4 de Febrero 
próximo y hora de las once de su 
mañana, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo para la 
subasta. 

Dado en Astorga á 7 de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alvaro Abascal.—El Escribano, 
Félix Martínez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se vende un pollino garañón de 
tres años, reúne buenas condicio
nes, el que desee interesarse en 
comprarle puede tratar con D. Fran
cisco Domínguez, en Villafrea, par
tido do Riaño. 

S¡3 

o o 

u 

©en 

asas 

SB 

o o 

II 

r 
¡ E S I í i 
» S 5 

s 0 r 

B'S «t-g 
o & 5 

§ & | S-B i* s | 
g • »• 

% 3 

í 3S 

PliU 
s 'JL 

fe: 

InpreaU de 1* DlpüUdtn prrrfaieial. 


